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PARTE OFICIAL.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su. Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Las difíciles circunstancias por que 
actualm ente está atravesando la nación; 
los movimientos de tropas que en su con
secuencia han tenido lugar, y que han 
acumulado en muchos distritos mayor nú
mero de obligaciones que las que tenían 
consideradas, y la falta de fondos que 
podrá experim entarse en algunas Paga
durías m ilita res, tanto por no haber re 
cibido todas las libranzas de la consigna
ción de Julio ac tual, cuanto porque no 
hayan sido satisfechas al completo las re
cibidas, son causas todas que impedirán 
el que las obligaciones de Guerra del pre
sente mes puedan cubrirse con puntuali
dad en los primeros dias del inmediato 
Agosto.

Sin em bargo, considerando la Reina 
(Q. D. G.) la necesidad de evitar cuanto 
sea posible el que se entorpezca el servi
cio del ejército, particularm ente en aque
llos ramos que no adm iten demora en el 
pago, S. M. me manda m anifestará V. E. 
la precisión de q u e , puesto de acuerdo 
con la Junta de Gobierno de esa capital 
en lo que sea necesario , y con presencia 
de los fondos que haya disponibles, se 
atienda al socorro de aquellas obligacio
nes mas urgentes y de preferencia , entre 
las cuales figuran en prim er térm ino los 
haberes personales del ejército y los ser
vicios de provisión, utensilios y hospita
les , porque de ellas depende el prest, ali
mento y asistencia del soldado, tanto en 
salud como postrado en el lecho del dolor. 
S. M. espera que Y. E . , las Juntas y d e -  j 
más Autoridades de ese distrito tendrán | 
presentes tan im portantes consideracio
nes , y aunarán sus esfuerzos para cor
responder á los deseos de la Reina , en
caminados á que entnedio de las circuns
tancias presentes, no queden desatendidas 
obligaciones casi sagradas, ínterin y hasta 
tanto que organizado el M inisterio, cuya 
formación tiene encargada al ilustre Duque 
de la Victoria, entren los negocios en su 
estado n o rm al, y entonces se dicten por 
el nuevo Gabinete las instrucciones nece
sarias para la marcha que haya de se
guirse en esta parte del servicio.

De Real órden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y fines oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 
de Julio de 1854.—San M iguel.=Sr. Ca
pitán general de....

El Excmo. Ayuntamiento constitucional 
de esta M. H. Villa ha dirigido al Excelen

tísimo Sr. D. Evaristo San Miguel, Ministro 
interino de la Guerra, Presidente de la Junta 
superior de Salvación, Armamento y defensa 
de la provincia de Madrid, la siguiente ma
nifestación :

A yuntamiento constitucional de Ma
drid. = E xcm o. S r .: Los grandes y emi
nentes servicios á la Patria han merecido 
siempre grandes prem ios; pero el Ayun
tamiento constitucional, falto de a tribu
ciones y de medios para recompensar los 
distinguidos méritos de V. E. y su virtud 
acrisolada , no puede presentar á su con
sideración mas que el testimonio de su 
profunda gratitud  por lo que V. E. ha 
hecho y está practicando desde el 17 del 
corriente en defensa de la libertad y del 
órden público.

Tiene el pensamiento esta Corpora
ción de dem ostrar á V. E. en tiempos 
normales su agradecimiento por los ser
vicios que ha prestado á la sociedad y á 
la familia , siendo intérprete de la general 
y unánime voluntad del pueblo. E n tre
tanto dígnese V. E. recibir esta manifes
tación del Ayuntamiento aclamada es
pontáneamente en la sesión de este dia.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Julio de 1 8 5 i .= E l  Alcalde 
primero constitucional, Ignacio de O lea.=  
Juan del H oyo.= Leandro Aguirre.=»Bal- 
tasar Mata. == Angel N u ñ ez .=  Matías de 
Angulo. =  José Autonio Piñeiro. =  José 
García M artinez.=Hipólito Fernandez Ví
tores. = M anuel Serantes. —Pedro Miguel 
de Peiro.=Fólix Sánchez M arín .= B alta -  
sar Hermoso del Caño. = B asilio  de Car
ranza. =  Gregorio María de Ibarrola. =  
Agustín Fernandez de Vior.—Estéban Gó
mez de Velasco.=Valentin de M ontoya.= 
Mariano Rollan. =  José Lancha. =  Isidro 
Suarez. =  Ramón Ruiz. =  Gabriel Talaye
r a ^  Guillermo Sanpedro. =  J. Ramón de 
Quijano. =  José Martínez Luna. =  Blas de 
Jáuregui. =  Cipriano María Clemencin, =  
Exorno. Sr. D. Evaristo San Miguel.

S. E. ha contestado en los términos si
guientes :

Excmo Sr.; Acabo de recibir la carta 
sumamente honorífica que V. E. ha ten i
do á bien escribirme. Hallándome algo 
enfer mo y con pocas fuerzas para contes
ta r  en los términos que yo quisiera, me 
contento con decir que las expresiones en 
que viene concebida son para mí el pre
mio mas grande que pudiera recibir por 
cuantos servicios haya prestado al Pue
blo heróico de Madrid, de quien me pre
cio de ser hijo adoptivo. Quisiera solo que 
el Excmo. Ayuntamiento me hiciera el 
gusto de m andar escribir la carta en letra 
herm osa, formando con todas las firmas 
una sola página, á fin de ponerla en un 
cuadro que sea un padrón de honor para 
mí y para cuantos mi nombre repre
senten.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Julio de 1854. == Evaristo 
San Miguel. — Excmo. Ayuntamiento de 
esta M. H. Villa.

JUNTA SUPERIOR DE SALVACION, ARMAMENTO
Y  D E F E N S A   D E  L A  P R O V I N C I A  D E  M A D R I D ,

A esta hora, que son las seis y diez m inutos de 
la tarde, se ha recibido un despacho telegráfico, 
fechado en Iru n  el 28 del corriente á las once de 
la mañana , cuyo contenido es el siguiente:

BOLSA DE PARIS DEL DIA 2 6 .

Fondos españoles.

El 3 por 100, 36.
In terior, 33 3/4.
D iferida, no se cotizó.

Fondos franceses.

El 4 1 /2  por 100 , 98-20,
El 3 por 100, 71-40.

Madrid 28 de Julio de 1854.»Lo que comunico 
á V. para los efectos o p o rtu n o s .»  El V ocal, José 
Antonio Miguel Romero.

3.ª SECCION. -ANUNCIOS.

D. Lorenzo Taviel de A ndrade , Secretario ho
norario de S. M., caballero de la órden m ilitar de 
San Juan de Jerusalen , Comendador de núm ero de 
la Real órden am ericana de Isabel la C atólica, y 
A dm inistrador Jefe de las fábricas de tabacos de 
esta capital.

Hago saber que en v irtud  de lo determ inado 
por la Dirección general de Rentas estancadas se 
saca nuevam ente á pública licitación , por no ha
ber tenido efecto la an terio r subasta , el acopio de 
140 arrobas de aceite que se necesitan en dicho 
establecim iento por el térm ino de un  a ñ o , sirv ien 
do de tipo á la baja el precio que tenga en  el m er
cado público de esta ciudad el dia antes de cele
brarse  dicha subasta.

Las proposiciones deberán hacerse por los in 
teresados media hora antes del rem ate, en pliegos 
cerrados, con arreglo al modelo que á continuación 
se inserta , á cuyos pliegos se acompañará el do
cum ento que acredite el depósito de 2000 rs. en la 
Caja sucursal de esta capital, que es el que se se
ñala como garantía á dichas proposiciones, sin cuyo 
requisito no serán admitidas.

El rem ate se ha de verificar el dia 31 de Agos
to próximo á las doce de su mañana en el despa
cho de esta Dirección , á mi p resencia , acompaña
do del Sr. Contador é infrascrito escrib an o , ha
llándose de manifiesto el pliego de condiciones, y 
desde el dia de la publicación lo estará en la es
cribanía de dichas fábricas, calle del Rosario, nú
m ero 4.

Sevilla 19 de Julio de 1854.»Lorenzo Taviel de 
A ndrade.—Por mandado de S. S , Juan Fernandez 
Santacruz.

Modelo que se cita en el anterior anuncio.

D. F. de T., vecino d e . . .  . . ,  enterado del plie
go de condiciones aprobado por S. M., por el cual 
se ha de hacer en estas fábricas de tabacos el aco
pio de 140 arrobas de aceite que se necesitan por 
térm ino de un  a ñ o , sometiéndome en un  todo á lo 
que se expresa en dicho pliego de condiciones, me 
compromelo solemnem ente á verificar dicho acopio 
de mi cuenta por la cantidad d e . . . .  rs. vn. cada 
a rro b a , y para acreditarlo presento el documento 
de haber hecho el depósito que previene la eo n - 
dicion tercera del mismo pliego.

Fecha y firma del interesado.

4.ª SECCION.— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Don Benito Sam aniego, Alcalde constitucional 
de esta ciudad de Toro, Juez interino de prim era 
instancia por cesantía del propietario.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos 
los herederos abintestato de Francisco Alvarez y 
Valentina Miguel Rojo, ya difuntos, vecinos que 
fueron del pueblo de Fuentes Secas, de este parti
do ju d ic ia l, para que comparezcan á deducir la 
acción y derechos que crean corresponderles á los 
bienes en que consiste el aniversario  fundado por 
los mismos en dicho pueblo de F u en tes , y cuya 
fundación se ha declarado sin valor ni efecto por 
sentencia ejecutoriada, debiendo presentar las re 

clamaciones que tengan por convenientes , en el 
térm ino de 20 dias, á contar desde la publicación 
del p resen te , en el Boletín Oficial y G aceta  del 
G obierno , apercibidos que de no hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar; pues que asi lo 
tengo provehido en el expediente de su razón, y 
auto de 3 del corriente.

Dado en Toro á 6 d eJu iio d e  1854.-=Benito Sa
ma niego.*=Por mandado de S. S ., licenciado Migue 
Romero.

Licenciado D. Nicolás M iranda, Juez de prim e
ra instancia de esta ciudad de Santo Domingo de 
la Calzada y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Pedro 
A ladrero , natu ral del pueblo de P en ch es, en la 
provincia de B urgos, para que dentro del térm i
no de 30 .dias, contados desde este dia, se presen
te en la cárcel pública de esta cabeza de partido á 
responder á los cargos que le resu ltan  en la cau 
sa que contra él y su m uger Francisca González 
estoy siguiendo por h u rto  de un  capote de sayal 
de la pertenencia de Santiago B arrasa , veci
no de San Millan de Icora ; que si asi lo hiciere se 
le oirá y  hará justicia bajo de apercibim iento de 
que no presentándose se seguirá en rebeldía.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á 24 de 
Julio de 1 854.=*=Licenciado Nicolás Miranda.**®Por 
su  m andado , Mateo Gómez.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 29 DE JULIO,

En los periódicos de ayer de esta ca
pital encontramos lo siguiente:

No hay mas que una voz en toda la prensa 
para entonar un  him no de gratitud  al G eneral San 
Miguel, salvador del T rono, de la libertad y del 
órden público en M adrid: Dice LaíEspaña :

«El órden ha continuado ay e r 'in a lte rab le , en 
lo cual cabe no pequeña parte de gloria al G eneral 
San Miguel, que haciéndose superior á lo que po
día esperarse de su ancianidad y de sus acha
ques, trabaja y vela sin descanso, interponiendo, 
cuando el caso lo ex ije , la autoridad de .su pa
labra , de sus servicios á la pa tria , y de una 
larga carrera  política y  m ilita r , siem pre con
secuente y sin mancilla. Cuando la historia refiera 
imparcial y verídicam ente los sucesos de que está 
siendo teatro la capital de la monarquía española 
desde el 17 de Julio , sucesos que no tienen par 
ni aun en la guerra de la Independencia, seguro 
es que no llegará á elogiar bastante el patriotism o 
y la abnegación del Sr. G eneral San Miguel.»

La Iberia se expresa sobre este mismo tema en 
los térm inos siguientes:

Sinceram ente felicitamos al esclarecido G eneral 
San Miguel por los consejos que acaba de dar á la 
C orona, y  que tanto acredita la previsión y el es
p íritu  de rectitud  que preside sus resoluciones 
como m ilitar y como Ministro. El digno y delicado 
lenguaje de su exposición : el deseo que en ella 
manifiesta de no com prom eter, con acuerdos no 
reclamados por la u rg en c ia , la política que estim e 
mas conveniente adoptar el ilu stre  Duque de la 
V ictoria; y sobre todo la idea de que la acción de 
la ley debe hacerse sentir sobre ios Ministros y 
Autoridades que hayan faltado á sus d e b e re s , no 
pueden menos de m erecer nuestros sinceros elo
gios.

 Nuestra satisfacción es cada día mas completa
al leer en los periódicos de todas las capitales de 
España la moderación y el órden que observa un 
pueblo arm ado , que por tanto tiempo ha estado 
aherrojado y humillado por sus detractores. Ni un 
d esó rden , ni un  insulto que pueda alarm ar á los 
que tem ían que se entregasen las armas. La ver
güenza debe salir ai rostro á los que se engalana
ban con el pomposo titulo de hom bres de órden 
para in troducir el desórden en todos los ramos de 
la administración.

Sin las pérfidas maquinaciones que dieron o ri
gen á los lam entables sucesos de la co rte , ni una 
sola gota de sangre se habría vertido en Madrid. 
No ha habido un solo asesinato político ni una 
venganza personal. ¿Qué habria sucedido á tr iu n 
far la situación polaca? Extremece rolo el pen
sarlo.



_ _ t a s  Cortes constituyentes son una necesidad de 
la situación y un voto unánime de la patria.

¿Deben .ser -electas estas Gértes por el método 
actual ó por la ley de 1837? Para nosotros no es 
dudoso que la ley* electoral de 1837, con modifica
ciones .absolutamente necesarias para la Tardad .de 
2a elección, -debe ser restablecida.

Fuera de esto , no creemos que haya necesidad 
de destruir hoy el pacto fundamental que solo el 
Parlamento debe reforman

Nuestra enseña -es: legalidad , -hasta donde la 
legalidad no sea el suicidio. Esto es lo que ha 'dado 
fuerza al alzamiento nac iona lesto  es lo que hizo 
que el manifiesto de Manzanares fuese acogido con 
-una inmensa aclamación -por la España -entera.. Ma
ñana expondremos nuestro sistema.

A rnftgn da varias partos interesadas , suplica
mos á la .Junta superior de la provincia disponga 
cuanto aillos la forma en que se lian de repartir 
entre los heridos, viudas y 'huérfanos de los de
fensores de las barricadas,, las cuantiosas suscri- 
uinnes hechas por los periódicos-, Nunca como en 
los 'primeros días fie «ia fioleoéia necesitan los po
bres heridos recursos pecuniarios, y  tanto potfrra 
el reparto retardarse que les fuera inútil á los 
mas de ellos..

E-n nuestra cpitiiofí la Junta, que -no. podrá 
consagrarse á e£ta penosa tarea, deberla autorizar 
á una comisión de periodistas para que , en unión 
con los curas de las parroquias , repartiesen T p ré- 
v k  presentación fie los fieeiimentos ■necesarios, las 
cantidades que por ahora correspondan á cada he
rido; y decimos por ahora, porque la suscrícíon 
deberla seguir .abierta indefinidamente.. Esto me
recen y mm  los valientes madrileños,

 El general Mata y AlósTha enviado para su ío -  ’
ser clon en la España., e) siguiente comunicado que 
M  .dirij-ido -al €kmo-r público. Creemos -que será 
leído con tanto mas interés cuanto que se trata  
en él de acontecimientos que tienen embargada la 
atención publica, y en todo caso es un documento 
q u e , c m  otros muchos, 'Servirá de útil anteceden- • 
te para escribir la relación de los sucesos desque 
ha sido teatro últimamente la capital de España.

El comunicado dice asi •

Bies. redactores -del Clamor público:
Muy Brea. mi os y de mi mayor a precio: En el 

número de ayer del periódico que Y Y, redactan be 
leído un artículo que ex i je de mi deber una reefri- 
íicacion , á que espero de la imparcialidad de Y Y. 
se prestarán  ̂ toda vez que tienen abiertas sus co
lumnas para consignar-en -ellas la verdad de los 
hechos 'ocurridos en los días que acaban de tras
currir.

Dice así el artículo á que me refiero :
■«Los S-r-es. Mata y Aló* y Cañedo que mandaban 

las t  ropas dispusieron que saliesen dos piezas de ar
t i l le ra ,  como así se verificó , para destruir la en
deble barricada de la calle del Caballero de Gracia, 
cansando -con su ataque infinitas desgracias. Aque
lla noche m  retiraron los dos expresados Genera
les con la tropa que mandaban , llevándose mucho 
dinero en un  carro, lo que se sabe porque parte 
de él cayó al suelo. Ea el ataque de la -calle del Ce
ba Mero de Gracia se apoderaron da una tienda de 
comestibles, donde comió la tropa cuanto quiso.»

Es exacto que para contener Los progresos de 
las barricadas de las calles del Caballero de Gracia 
y de las Torres se -colocó una -pieza -de artillería en 
la esquina de la calle de Alcalá ; pero también io 
es que esta pieza de artillería no llegó á hacer 
ningún disparo , por lo cual quedan destruidas por 
.su base las desgracias que se suponen : apelo al 
test himno éa los vecinos de aquellas calles, que 
estoy cierto y seguro no habrá ni uno solo que di
ga otra cosa. El fuego de aquellas barricadas, y e] 
que se recibía por la calle de San Migue.], fue uni- 
carneóte contestado per algunas parejas de cazado
res convemcüíemc ate colocadas.

Para destruir ío que se supone ofensivo á la 
moralidad de Jas tropas .de mí mando, de haber 
entrado en una tienda de la calle d d  Caballero de 
Gracia y comido cuanto quisieron, me basta y bas
tará ciertamente á YV. el asegurarles, corno les 
aseguro del modo mas solemne, que en ninguno 
de los dias que duró la fratricida lucha que ensan
grentó las calles -de esta capital pasé con ias tro
pas de mi mando por la referida calle dei Caballe
ro de Gracia ; pues cuando en la aciaga tarde del 
día 18 me dirigí .desde el Palacio de Bueña-Vista á 
la calle de Hortaliza , infantas, Fuencarral y Mon
tera , jo hice por la calle de San Miguel, sin que 
un soio soldado se separase de ia formación,

Yoy a hacerme cargo del otro hecho que se ci
ta , que ¡oís pertenece á mi -solo , y cuya responsa
bilidad por ío tanto es únicamente mía. Me refiero 
á ía evacuación del palacio de Buena-Vkta , y al 
carro de dinero que se índica m.e llevé. Los hechos 
pasaron del modo siguiente; publicado el nombra
miento del ilustre Duque de ía Victoria para for
mar un Ministerio, y acordado eí armisticio que 
hizo cesar el doloroso derramamiento de sangre es
pañola y sangre liberal, recibí orden de concen
trar Jas fuerzas de mi mando en el palacio de Bue* 
na-Y kía , y do atender á su defensa ; obedecí in
mediatamente , y desde aquel momento prohibí 
bajo las mas severas penas que nadie disparase un 
tiro f cualesquiera que fuesen ¡es circunstancias, 
y así lo hicieron mis subordinados soldados; pero 
fué entrando ia noche, y no solo supe por repeti
dos partes, sino que pude observar por mí mismo, 
que se levantaban barricadas silmiíltáneas en ia 
Plaza del He y. calle Alcalá , y confluencia á la 
misma de ¡a del Caballero de Gracia y San Miguel; 
yo podía haberlo evitado sí hubiese querido /  toda 
vez que tenía a mis órdenes tres batallones y una 
batería de cuatro piezas; pero el oponerme á ello 
se hubiera tal vez cfliíicado de hostilidad y no me 
cumplía hacerlo. Levantadas las barricadas, la 
fuerza de mi ruando quedaba imposibilitada de*sa
lir á la calle de Alcalá; encerrados en el edificio 
de Buena-Vista tres batallones, sin víveres y sin 
mas fuegos que ¡os de las ventanas, mí posición 
hubiese sido tan critica corno poco digna de la pre
visión de un General que estima en algo su repu
tación. No puniendo permanecer sin mengua en
cerrado en aquel edificio , y no queriendo hostilizar 
al pueblo en su faena de las barricadas, adopté el 
único partido prudente que á mí entender podía 
tomar en aquellas críticas circunstancias: antes de 
ser de día dejé una fuerza que guarneciese eí Mi
nisterio de ia Guerra ; y con ia restante formé una

ínea, no de ofensa y si únicamente defensiva, que
.emendo su  centro en el cuartel de ingenieros,, 
i-poyaba la izquierda -en el Retiro y la derecha en 
?1 palacio del Sr. Salamanca.

Al verificar esta operación llevé conmigo la 
uerza áe la compañía de obreros de la Adminís- 
r  ación militar > que custodiaba los -caudales d-e la 
pagaduría central y del distrito de Castilla la Nue
va ; y como ni había otra que la reemplazase, ni 
persona compet ente á quien hacer entrega de aque
llos fondos, dispuse que á -cargo del mismo cajero - 
responsable f uesen t rasladados al cuartel de inge
nieros , como se verificó ; los centinelas de las bar- 
ricadas nos dispararon varios t i r a s q u e  prohibj 
fuesen -contestados y no ío fueron; y entonces, ■ 
señores redactores , fue cuando tuvo lugar el he
cho que ya he visto indicado en oírc periódico, 
que tanto honra á la expresada compañía; la bolsa , 
del carro e-n que iban las talegas se rompió ; al— - 
giraos sacos se desataron: la plata rodó por el sue- ; 
lo; yo, que deseaba terminar ei movimiento, no ' 
lo suspendí por este incidente- Dejé recoger el di- , 
-ñero á -cargo del Comandante de -obreiMís O. Yere- ■ 
mundo de Aranda, sin mas auxilio que el de sus ’ 
soldados; y entrado el día y hecho eí recuento por , 
.el cajero, ~no falló ni un solo maravedí Este he- . 
cho -por sí to lo , y aun sin -contar el -e-elo, -fe y af- - 
rojo con que la sección de enfermeros militares se 
lanzaba entre las balas los días 18 y 19 , reco.gíen- , 
do y curando indistinta,mente los heridos * paisa- 
■no$ y militares, bastarla para enaltecer esta na
ciente institución. Réstame añadir que el día '21 ; 
se restableció la caja á su local , pasando al Ex- , 
celeniisimo señor Ministro de la Guerra un estado . 
-exacto -de existencias.

Colocado con las tropas de mi mando como con
fu ía  á su defensa de un modo militar y honroso, ; 
•speré los sucesos que no podían hacerse aguardar, , 
in -ofender á -nadie, sin -d-is-parar en tiro , y  reei- 
fiendo con la consideración que acostumbro á cuan- ' 
os amigos y comisiones me honraron viniéndome 
l hablar..

En el momento -que -tuve noticia de que el res- - 
jeta ble é ilustre Veterano General San Miguel ha
lla jurado como Ministro en manos de la Reina, 
me apresuré, sin orden ni invitación de nadie, á re
inar la artillería y acuartelar las tropas, dando de 
dio aviso á dicho General y poniéndolas á sus ór
lenos : la contestación del Excmo. Sr, Ministro de 
a Guerra, que tuve la honra de recibir, y de que 
-íic-luye á Y Y. copia, para que -me hagan el obse
quio de insertar á continuación, es la única re - 
iornpensa á que aspiraba; ni he tenido ní quiero 
>tra; deseaba cumplir con mis deberes, y aquel 
.lustre -General, de Autoridad por nadie recusable
Y de todos respetada, me hizo conocer que había 
;enído la suerte de acertar.

Conozco, Sres. redactores, que cuando aun h u - 
n-ea la sangre de nuestros hermanos , que cuando 
io ha cesado el aspecto terrible de Ja  guerra, y 
mando las imaginaciones aun están ébrias del ca
er de la lucha, no es la ocasión de discutir y ra
zonar ; dejo por lo tanto como desapercibidas indi— 
saciones mas ó menos importantes que sobre mi 
humilde persona he leído en algunos periódicos; la 
calma renacerá y con ella Ja verdad de los hechos
Y apreciación de* ia conducta de cada uno de los 
que por nuestra posición especial hemos tenido 
que jugar en estos días en que el sol, á la par que 
ha alumbrado rasgos de heroico valor t ha hecho 
ver el triste espectáculo de Ja lucha fratricida de 
sangre derramada española , valiente , liberal; 
pero si cumple á mi deber el protestar á YY. que 
por mí parte y en el puesto que creí deber ocu
par como militar, con Ja misma lealtad y firmeza 
que si necesario fuese conservaré y sostendré ai 
Jado dei Gobierno del invicto Duque de la Victoria, 
he economizado toda la que he podido 4, que no ha 
sido poca; es cierto que me he batido, pero tam
bién io es que jamás he mandado hacer fuego, ni 
una sola vez, sin haberlo antes recibido hasta el 
punto de tener muertos y heridos; testigo de esta 
verdad podrá serlo el Brigadier Garrigó: este Jefe, 
y el inmenso pueblo que con él acudió á la calle 
de Alcalá en ía tarde dei 18 podrán decir si para 
evitar ía efusión de sangre dejé la tropa, lanzán
dome solo entre ellos, les regué y supliqué una 
y mil veces, que se alejasen para evitar un con
flicto: fueron dóciles y  mi objeto quedó conse
guido.

En aquella misma tarde me dirigí á la Puerta 
del Sol con infantería , caballería y artillería, en
contré los centinelas del Principal retirados, toda 
la guardia dentro del edificio y la plaza llena de 
un inmenso pueblo; fuerza tenia á mis órdenes y 
fuerza respetable; si hubiese querido verter san
gre la hubiera derramado en abundancia; pero le
jos de ello , ansioso de economizaría, me separé de 
la tropa, y solo* absolutamente solo, les regué 
que despejasen y evitasen desgracias, toda vez 
que los sucesos marchaban á un próximo desen
lace ; el pueblo se convenció y yo me retiré Iram 
quitamente: millares de personas lo presenciaron, 
pero en este momento no recuerdo mas que al pa
triota D. Mariano CarsL á cuyo testimonio apelo.

Llegó ía tarde dei 19 y con ella la termina
ción de las desgracias: en lo mas empeñado de] 
tiroteo hallábame en la calle de Alcalá cuando á 
lo lejos se oyeron algunos cornetas que tocaban 
alto el fuego: ignorante de la novedad que Ic 
producía, mandé repetir el toque, y mis tropai 
obedecieron , pero las barricadas inmediatas, que 
sin duda no lo comprendían , continuaban tirando 
entendí desde luego que alguna novedad grande 
ocurría. ¿Y deque medios me valí para que el fue
go cesase y nos entendiésemos evitando la efusión 
de sangre? ¿Fue acaso los cañonazos que se supo
nen que no se llegaron á disparar ? No, señorea 
redactores, lo que hice fue mandar retirar inme
diatamente la tropa que ocupaba la calle del Caba
llero de Gracia, y dirigirme yo solo y condado é 
la barricada de la misma, pidiendo explicaciones 
los que poco antes asestaban mortíferos tiros, me 
recibieron con entusiasmo y aclamaciones, no tu
ve por cierto de que arrepentirme de habermí 
confiado á su generosidad; los hechos se aclara
ron f recibí la Real orden comunicándome el de
creto del nombramiento dei Duque de la Victoria 
y cesaron las hostilidades. No es solo este rasgc 
que tanto caracteriza á nuestro pueblo el que de
bo elogiar, sino que también el del patriota Dor 
Joaquín Morera , que acaudillaba un grupo de pai
sanos, y se me ofreció con grave y eminente ries
go de su vida á salvar la de átennos guardias ci
viles que en cumplimiento de su deber hablar 

| obedecido la consigna de ocupar y sostener uns

isa: O. Joaquín Morera cumplió como bueno y j 
al lo que habla ofrecido, las lagrimas de grati- 
id de aquellos bravos fueron m  mejor re.com- , 
gusa; yo me complazco en tributarle este pu* ■ 
Jico testimonio de la mía , lisonjeándome que ia ■ 
otoria imparcialidad que á y  Y* distingue dara 
íbida en su a preciable periódico á esta maru— 
estación de hechos aislados, pero ciertos, dirigí— 
a únicamente á evitar que ía pasión ó el error 
i voluntario puedan desfigurar la verdad. !

Aquí -pensaba terminar mi escrito cuando un 
icidente que acaba de llegar ú mi noticia me 
blíga todavía á molestar á Y Y. con una pequeña 
.igresioi). Be me lia dicho que en el seno de la 
espetahíe Junte d-e Salvación se ha levantado una , 
oz manifestando que me hallaba concediendo 
racias á la guarnición de Madrid» tal vez con un 
n siniestro; y como esta suposición ataque á la 
¿gidez y severidad de mis principios militares, y 
orno por ello pudiera dudarse de la lealtad con 
ue me he decidido á sostener e\ Gobierno presí- 
ido por el pacificador de España* el ilustre Gene- 
ai Espartero, me veo en el caso de esclarecer y 
onsígnar el hecho positivo que pueda haber dado 
ugar á aquella equivocación. Por decreto
Le 18 del actual, que me fué comunicado por el 
1%emú. S-r. Ministro de la Guerra, se digno S. M. ■ 
oticeder una gracia general á la guarnición de 
íadrid hasta la clase de Teniente Coronel inclusí- 
te, arreglada estrictamente á Jas prescripciones 
[-ue rij-en sobre recompensas milite ros, mandan— 
lome que los cuerpos que estaban á mis órdenes 
irocediesen á formalizar las relaciones. Por otra 
leal orden del día 29 tuvo á bien S. M, autori
zarme para recibir las relaciones, examinarlas, y 
callándolas conformes aprobarlas poniendo á los 
nterosados en posesión # enviando un tanto al Mi
nisterio de Ja Guerra para en su día extenderse 
[os correspondientes diplomas y Reales despachos. 
Esta Reai orden no hace excepción ninguna de ias 
fuerzas adheridas al pronunciamiento con antela
ción al día 29 ni á las que lo hicieron con poste
rioridad ; conócese por su contexto que la mente 
áel Gobierno fue únicamente premiar de un modo 
genérico los padecimientos y fatigas de la guarni
ción ; y yo, señores redactores, sin hacer tampoco 
diferencia ninguna , aun cuando las vicisitudes de 
los cuerpos no hayan sido iguales, me he limitado 
al cumplimiento de lo que se me ha ordenado, en
viando á ía vez al Ministerio de Ja Guerra un du
plicado de ias mismas relaciones formadas por ios 
cuerpos para su ulterior resolución y efectos que 
estime convenientes.

Este sencillo reíate, señores redactores, debe 
ser, tanto para Y Y. como para el piibiico, ia 
mejor prueba de que como militar la obediencia 
al Gobierno es la única norma de mis actos y ope
raciones.

Soy de YY. señores redactores, con ia mas dis
tinguida consideración su atento y seguro servidor 
Q. B. S, 31,

Fraeciscode Mate.
Madrid 26 de Julio de b§a4.

Copia de la comunicación que se cita del Excelen
tísimo Sr. Teniente General Ib Evaristo San
Miguel:

Ministerio de la Guerra—Excmo. Sr.: He reci
bido ía comunicación que Y. E. ma dirija referen
te á las fuerzas de su mando, como la de haber 
adoptado las disposiciones relativas á ellas y cum
plido enante al efecto le previne. Quedo enterado 
con satisfacción de todo , y te doy las gracias por 
la prudencia, celo y exactitud con qua ha llenado 
todos sus deberes.

Las fuerzas continuarán por ahora en los pun
tos designados hasta nueva órden.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 21 de 
J ulio de L85L=»Eyariste San MigueJ.^-Excmo, Se
ñor General D. Francisco Mata y Ates.

INTERIOR.

Hé aquí lo que dice el Diario mercan
til de Valencia del pronunciamiento de la

ciudad de Denia.

Nuestro corresponsal de Denia nos anuncia cor 
fecha 24 dei actual el pronunciamiento verificado er 
aquella pohiacíon. Este acto ha ocurrido sin el me
nor desorden, y la tropa ha fraternizado con ei 
pueblo, como se verá por ios documentos que ¡n- 
seriamos al pia de estas líneas.

Según indica nuestro corresponsal, los polacoí 
han hecho lo posible por apoderarse de la situacíor 
en aquel pais, pronunciándose con el resto del 
pueblo , pero no han podido conseguirlo , gracias k 
ía energía de la Junta. Esta ha acordado ía crea
ción de la Milicia nacional, y ha salido ya pan 
Alicante el decidido joven liberal D. Juan Cardo
na, Secretario de la misma, con el objeto de reco
ger los fusiles necesarios para este fin.

Sres. Capitán general y Gobernador militar di 
Valencia y Alicante:

En esta ciudad acaba de secundarse el glorióse 
pronunciamiento que los ilustres Generales (YDo- 
neil y Dulce iniciaron en los campos de Madrid.

Las fuerzas de la guarnición , la de carabinero! 
de caballería, infantería, y cuantos había en la pla
za y castillo, han fraternizado con ei pueblo, sir 
tenerse que lamentar ningún desorden.

se ha nombrado una Junta provisional com
puesta de los que suscriben y tienen el honor 
poner en conocimiento de V, este acontecimiento

; Viva la Constitución!
; Yiva 1a Reina !
¿Viva ía libertad!
Denia 19 de Julio de 1854,

BANDO.
Secundado por ios habitantes de esta ciudad v 

todas las tropas que en ella se hallan el pronun
ciamiento de los Generales O’Donell y Dulce con
tra el Ministerio Sartorios que existia en Madrid 
¿ ta provisional de gobierno, conociendo lo¿ 

debeies que impone su cometido, trata de con- 
? 3  f  ,ortden \la tranquilidad pública ea esta 
siguiente- C° Y “ 6Sle ef-c'° ha aeoidado Ic

Af t 4? Queda amado ma número necesario éé
,a¡ sanos para ejecutar t e  óréeaes ée la ta ta .
Art Cualquiera que altere el orden publico, 
atentare cernirá Ja seguridad personal, será en- 

regado á tos Tribunales y castigado con toda el - 
igor de ia ley.
ArL 3 /  Nadie podrá usar armas de ninguna

U m , i  excepción de los que se hallen autorizados
)or ia Junta. f .

Art. 42 Los vecinos daran parte a esta mine-* 
iiatamente de cualquier forastero que se les pre- . 
¡enfcare ̂ Señores de la Junta provisional de Gao- , 
lia y Pego.=-Deiúa 21 de Julio de ASM. ;

Conviniendo sobremanera al buen éxito dd 
pronunciamiento la uniformidad en las medidas 
generales que por las Juntas creadas se tomen y 
a defensa mutua, la fie esta citifiafl la  acordado 
)fleiar á la de esa para que se sirva comunicarle 
X)¡r¿ la .perentoriedad posible cuantas disposiciones 
generales se acuerden« en especial sobre consu
mos , milicias, noticias interesantes á la nueva si
tuación creada &c. he.

Y a l e f ec to se pasa A Y Y- este comsmieaclon ooa 
La seguridad fie que esa Junta ^Gr’re^Qnderá con 
justo á los deseos de la de esta ciudad*

JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO D E  D E N I A
f

Considerando lo gravoso é injusto que es el lia- J
puesto de consumos, y la necesidad de aliviar al I 
pueblo fie ■eoníribuciones; _ |

Atendiendo á que es imposible subvenir i  fafc |  
gastos nacionales ínterin no se tomen medidas al t  
efecto por las Juntas superiores* si queda m  f 
efecto aquel impuesto desde luego, la de esta ciu- f 
fiad ha acordado : |

1? Queda suprimido el impuesto que gravita f  
sobre las especies determinadas de consumos «fi f  
esta ciudad y su término jurisdiccional. f

2? La Junta señalará eí día en que principie á í 
regir esta medida * ocupándose sin levantar anot 1 
en remover las dificultades que á elle se oponen, "

3,e Queda suprimido desde hoy ei arbitrio 
tablecido sobre los puestos públicos del m sr-:f  
cado.

Al anunciarte al público la Junte tiene el gusto I  
fie manifestar que se ocupa en negocios de grand» I 
interés para esta población, y que procurará cor- f 
responder i  la sensatez y ffisrecimi-entes de tes |  
vecinos fia Denla. t.

Denia 24 de Julio de 1SS4.=E1 Presidente, José f 
Molo.— Juan Montagut.= Mateo PuÍg.»José Mo
ra n d o  Francisco Latur.—Juao Cardona, Secreta- t 
riat=Es capia—J. Cardona. i

JUNTA PROVINCIAL DE GOBIERNO
DE VALENCIA

VALENCIANOS:
La Junta provincial de Gobierno tiene el ie-»

bar de manifestaros que la Guardia civil desde re 
creación ha si fio un modelo fie probidad y honra- 
fiez; y separada del empleo á que arbitrariamente 
la había destinado el Gobierno f será desde esta áte 
el baluarte de tes hombres fie bien y te garantí*) 
fie vuestras propiedades.

Es una institución altamente beneficiosa parâ  
la sociedad, y á sus desvelos se debe la seguridad: 
de nuestros caminos y poblaciones, regados cflBU 
sangre fie sus individuos en defensa de tan *agr¿v 
dos objetos. Por lo tanto, lejos de considerar i  i S  - 
guardias civiles como enemigos del actual úrdre fir 
cosas f debeis miraren ellos unos hermanos qtw 
combatirán por nuestras aspiraciones, la Consti
tución y las leyes, fraternizando con los MUlcte* 
nos nacionalesiá cuyo lado han prestado estes filas 
eminentes servicios.'

Asi ío espera ia Junta de vuestra sensatez y te ; 
ía heroica generosidad que rebosa en vuestros ao** 
razones.

Valencia 23 fie Julio fie 185i.*= José Grases.1"*”* 
Rafael ü'Laaior.=€ário3 M. de la Torre.»» Antonia* 
Fano «=Josó Angulo.«"Antonio da te Iglesia.
Tierrat,==José Hidalgo fie Cisueros.*Juan Migueí 
de San Yice{ite.*= Pedro Salvá.=»José Vailtem^* 
Juan de ia Cruz Bíasco.-»José Maso.«-José Ántúnlô  
Guerrero.==Pablo Arnal.«Conde da Almodórar*^ 
3Iarqués de MirasoL=Rafael Monares.«*Gaspar Dcw 
lras.=aJosé BlasecM=Juan Bautista BelWer.—Marífr>T 
no Batiles.«=Casimiro Corlés.^Fólix Galtecte*»Pa*. 
dro Acevedo—Jaime Sale^=*José€rtetebal SomL« 
Fernando Herbás.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE ORIHUELA

CIUDADANOS:
La Nación se ha alzado majestuosa y sacudido 

el yugo que la oprimía: augustos son los nombre? 
que ostenta Ja enseña fie la victoria: Trono; íí  ̂
bertafi, moralidad y justicia, objetos venerandos 
que no han recibido culto de los hombre* tune»"* 
tos que acaban de perder su sfiuaoteí* pohtio*. Ttft 
jushhcado pronunciamiento ha cambiado Ja faz d* 
los pueblos y hecho necesaria la reorganización do 

municipios, esas corporaciones tutelares ea 
que deben iiallarse representados todos tes míñm 
reses, todas las familias. Ya está explicada ia can- ' 
sa de nuestro nombramiento. Cumple ahora deeir 
que es lo que haremos en el ejercicio de Ja* 
ciones que nos ha cometido te Junta provisiqnal* 
de Gobierno de la provincia: defenderemos loY 
principios proclamados por ei General en jefe d&F 
ejercito constitucional que triunfó en Vteálvaral 
seremos tolerantes con todas las opiniones: raspe- 
taremos ]a voluntad popular íegalmente maDím»* 

procuraremos w nom ías: administraremos 
justicia, y conservaremos con energía el órdeft 
publico, que es la base de la sociedad. Nuestra

^ T l SÍZ D VaB°S Sivuestra cooperación ia“t 0a Ia peónuosnuevamente, no porque. Orio- 
lanos sois el modelo de los ciudadanos pacíficos, 
tad! Reina constitucional! ¡Vivaba lSer-

^  T í
^ t t S S T T
Julia. Clavreana, S m i
mero de Villaoueva Ma, ud f e  ’ ,̂anuel « ° -  
ñoz, Eduardo Rovira vüü  . H p z> R<̂ u§ M““ 
Pedro Cañizares ’roent® .LoPe*. Juan Vals,
El oficial encargado ¡ni?2-iaeZ} M,an,?ei Escudero.— 
Mermo Pineda tcnno de la S^cetaria, Gul-



• « J U a d h e r i r s e  la patriótica ciudad de Alcoy al 
glorioso alzam iento de 0 ‘Doneli, ha publicado la 
siguien te p roc lam a:

ALCOYANOS.
En la madrugada de este dia se ha recibido la 

noticia de que la ciudad de Valencia con toda su 
guarnición se había adherido al pronunciam iento, 
cuya bandera inauguraron  los G enerales (TDonell 
y  D u lce , quedando al fren te  de dicha ciudad el 
S r. G eneral Grases. En la de Barcelona ha tenido 
lugar igual pronunciam iento de la población y 
fuerza  a rm a d a , poniéndose al fren te  de dicho le
vantam iento  el Capitán general de aquel distrito* 
S r. La Rocha.

Estos hechos son ya públicos en esta ciudad, ási corno lo son tam bién los motivos que produje
ron  el levantam iento regado con sangre en los 
¿ampos de Vicálvaro. Las demasías del p o d e r ; el 
infundado atropello de todo d e rech o ; la falta de respeto á las disposiciones del Código fundam ental; éstas son las poderosas causas que im pulsan á to
dos los españoles á levantarse en  masa para de
m o stra r que no pueden su frir  el yugo de su odio
sa dom inación.

El A yuntam iento y personas notables han aco
gido con entusiasm o el pronunciam iento: desde 
luego queda en  sesión perm anente para a tender á 
todas las ocurrencias que este su paso pueda p ro ducir : confia en la sensatez del p u e b lo , y  cree 
fondadam ente que le inspira confianza bastante para que el nuevo orden ae cosas no produzca en 
la población ningún suceso lam entable y quede 
afianzado de una m anera satisfactoria.

¡Viva la C onstitución!
¡Viva la Reina!

" ¡Viva la libertad!
Alcoy 17 de Julio de 1854.*=»José Julian.=»José 

G osalbes.=Francisco Jo rdá.= F ranc isco  Javier A l- 
bors.«=*Jacinto C asalí.=B las M oltó.=Santiago Mon
ito r y  Llopis. =  Santiago Puig .«=C árlos Corobi. =» 
Lorenzo A bad.=Pedro  B arceló .=Santiago Montllor 
y  G osalbes.=Rafael G o sa lbes.=  Cayetano Arañó y  
Faura , Capitán de infantería retirado. José Ló
pez , cabo prim ero. == P. A. D. A. y  SS. presentes, 
José Ramón C ro zat, Secretario.

ILICITANOS.
La Ju n ta 'p o p u la r ós dirigió su voz al in s ta la r

s e , y  ahora que se halla constitu ida lo hace de nuevo para m anifestaros sus asp irac iones, y la^ marcha que sigue en la dirección del pueblo.Libertad, o rd en , moralidad y economías: hé aquí su program a. Defenderá hasta con el sacrificio de sus vidas los principios de progreso consignados por el digno general O’Donnell en la proclama dada en Manzanares el dia 7 del p resen te  mes.
La senzatez con que se h an  conducido los ha

b itantes de este p u e b lo , y su deferencia hácia las 
personas en quienes ha depositado su confianza, 
im ponen el deber á la Jun ta  de velar por la pros
peridad y seguridad de los c iudadanos, que hará 
resp eta r con toda la energía de la autoridad que 
le habéis confiado y á todo trance. Quiere que la 
palabra moralidad sea una v e rd a d , y  e jercerá la 
mas severa vigilancia para que lo sea. La Jun ta  ha 
suspendido el pago de la contribución  de consu
mos que tan  gravosa es para el infeliz pro letario  
y  tan  odiosa de todas las c la se s : ha pedida á la su 
perior de Alicante la formación de la Milicia n a
cional y  la representación de este partido judicial en aquella superior. Se ocupa en reba jar el p resu 
puesto m unicipal que sube á una exhorbitante su 
m a; y  por últim o ha acordado se inv ite  á la Jun ta  
encargada de rep a rtir  la cantidad que se recaudó 
para socorrer las desgracias del 6 al 7 de Diciem
b re  del pasado año, cum pla inm ediatam ente con el 

4objeto de su in stituc ió n , aplicando la expresada 
cantidad á socorrer las personas mas necesitadas y 
que mas sufrieron  en aquella noche aciaga.

HABITANTES DE ELCHE:
La Jun ta  os recom ienda la calma y la dignidad 

de que tan tas p ruebas habéis dado hasta a q u í ; os 
pide vuestra  cooperación para conseguir el triunfo de la libertad y de sus aspiraciones, y cada uno de 
sus individuos al te rm inar sus árduas tareas se retirará tranquilo  á sus hogares, si m erecen sus 
actos la aprobación de los hom bres honrados de 
todos los partidos.

¡Viva la Reina!¡Viva la Constitución!
¡Viva la Libertad!
¡Viva el orden!
Elche 22 de Julio de 1854.=E l P residen te , José 

Soríano y S ev illano.=P ascual Segura y Ansaldo.=* 
José Ib a r ra .« J u a n  Caracena.== José Ceva.== Boni
facio Amorós y M ira m b e l.« G a b rie l Recio C ha- 
can%**»Francisco T orregrosa.«C ristóbal P arreño  é 
Irles.«oJoaquín  Rodríguez y S án ch e z .« S a lv a d o r Campello, Vocal Secretario.

Del Contribuyente de Cádiz tomamos 
lo siguiente:

A yer tarde pasó revista de las tropas de la 
guarnición el Excmo. Sr. Comandante genera), 
acompañado del G eneral M artínez, Gobernador 
civil de la provincia, y  de varios individuos de la 
Ju n ta  de gobierno. Formadas las tropas en co
lum na cerrada fren te  á los ouarteles de artillería , las arengó el General F uente Pita con frases lle
nas de en e rg ía , de lealtad y  de nobles sentim ien
tos, que fueron acogidas con un iversa les aplausos 
y vivas por el num eroso concurso que alli estaba 
agrupado. El Sr. Comandante general concluyó 
dando vivas á Isabel II constitucional, á la liber
tad , i  los G enerales E spartero  y O’Donell y ai 
pueblo de Cádiz, contestando á lodos ellos las tro 
pas con gran  entusiasm o.

En seauida el G eneral M artínez , acompañado 
de los individuos de la Jun ta  de gobierno, se co
locó en el balcón de la Comandancia g e n e ra l, des
filando todos los cuerpos en colum na.

A la caida de la tarde se sacó de las casas ca
p itu lares el re tra to  de S. M- la Reina y  el del Duque de la V ictoria, paseándolos por varias calles 
de la ciudad en tre  las mas vivas aclamaciones. Ni en estos regocijos, ni en las plazas y calles d u 
ra n te  el trascurso de la noche, ha habido que re 
prim ir el m enor exceso, conservándose el orden 
que ha reinado en los dias anteriores.

Según hemos o íd o , la Jun ta  de Gobierno dá 
m añana un  rancho ex traord inario  de carne y vino 
en celebridad del dia , y  como prueba de las sim 
patías que la guarnición ha sabido grangearse del 
pueblo de C ádiz, por su  com portam iento en  las 
actuales circunstancias.

La Junta de Gobierno de la ciudad de 
Granada publicó el 24 del corriente por 
la mañana el siguiente manifiesto;

CIUDADANOS:
t r a s  largos años de opresión , inmoralidad y es

cándalos , hemos saludado al cabo el advenim iento 
de una de esas épocas solemnes que ponen la ale
gría en  la conciencia púb lica, y dejan en la h isto
ria recuerdo que no acaba. ¡ Para qué ocultarlo! 
la caida de ese Ministerio de tristísim a memoria, 
que no lia m ucho dirigía la Gobernación de esta 
nuestra  p a tr ia , la le a l , la honrada , la heroica no 
es solo un  acontecim iento, es ademas una época, 
época de expiación, de m oralidad, de libertad. Vos
otros lo habéis com prendido a s i , y ganosos de dar 
á la nueva situación su verdadero carácter de le
galidad y de progreso , habéis nom brado una Ju n 
ta encargada de realizar en la medida de sus fuer
zas esos pensamientos generosos que m urm u ran  
en  el fondo de todas las almas le a le s , esos p rinci
pios venerandos que vienen tanto tiempo ha r e 
clamados por el Voto de la c ien c ia , por el in s tin 
to de los pueblos y por las necesidades de la h is
toria. Nos habéis llamado por nuestros nom bres, 
y  hem os respondido agradecidos á vuestro  llam a
miento: hoy nos pediréis el secreto de nuestro  
pensam ien to , y  nos levantam os presurosos á de
cirlo.

Nosotros querem os la conservación de la m o
narquía , pero sin cam arilla que deshonre el T ro
no y m anche el p u e b lo : querem os la obediencia 
estricta de la ley : querem os Cortes constituyentes 
que revean  el Código constitucional é introduzcan 
en él p rudentes reform as : querem os la rebaja de 
las contribuciones fundada en la supresión de no 
pocos destinos innecesarios y  en la mas rigorosa 
econom ía: querem os se respete en los empleos ci
viles y  m ilitares la antigüedad y los m erecim ien
tos: querem os se modifique , cuando no suprim a, 
esa pesada centralización ad m in is tra tiv a , tanto co
mo costosa v io len ta : querem os en  fin que vuelva, 
para se rv ir de fuerte  garantía de las públicas li
bertades , esa Milicia ciudadana, qüe supo en 
tiempos darnos tan tas páginas de gloria. Ved ahí 
nuestro  pensam iento , que no dudamos será tam 
bién el vuestro  , como es el de la Nación toda.

Ciudadanos: descansad tranquilos en el celo de 
la Jun ta  que os habéis dado: ella conoce toda la 
extensión de sus deberes, y fuerte  con vuestra  
confianza y  vuestro apoyo, fuerte tam bién con 
la patriótica cooperación de las demás Ju n ta s , sa
b rá  preparar para la libertad largos años de ver
dadero y sosegado triunfo. ¿Vívala libertad ! ¡Viva 
la Reina constitucional! ¡Viva la Milicia ciudadana!

Granada 23 de Julio de 1854. «  P re s id en te , el 
Excmo. Sr. D. Ferm ín E z p e le ta .«  Vice presidente, 
D. José C uellar.==Secretario, D. José Moreno N ie- to .= V o ca le s , D. Rafael de la P re s a .=  Id. D. Anto
nio M aestre.= Id . D. José C astella.= Id . D. Ramón 
Collade.=Id. D. Juan  de Dios Rodríguez Escale- 
ra .= Id . D. José U rib e .« Id . D. Miguel E n r /q u e .«  
Id. D. José C ordon.=  Id. D. Carlos L eó n .= /d . Don 
Luis D ávila.= Id. D. Antonio M oron.=Id. D. Anto
nio Mancera Capitán. = I d .  D. Francisco Jav ier 
B aena.=Id. D. Pedro Muñoz N ieto.=Id. D. V icente 
Ruiz.«=Id. D. Joaquín Funes.«=Id. D. Angel B azo.«  
Id. D. Francisco García G ranados.= Id . D. Antonio 
M uñoz.«Id . D. Pedro V illa ra Iv o .=  Id. D. Lázaro 
García del R ea l—Id. D. Diego Palacios.=Id. Don 
Francisco de Paula M ontells.«Id . D. Ignacio Ca- 
pozzo.==Id. Sr. M arqués de Campo V erde.=Idem  
D. Joaquín O liveros.= ld . D. Francisco R es to y .«  
Id. D. Manuel Claudio N o g u era .« Id , D. Manuel 
Escolar.

La Jun ta de Gobierno de Málaga creyó oportu
no d irig ir una manifestación al Duque de la Vic
to ria , felicitándole por su nueva elevación al po
der : con efecto se redactó al p u n to , im prim ió y 
repartió  al púb lico , y está concebida en los té rminos s ig u ien tes :

«Sermo, S r . : La Jun ta  de Gobierno de la p ro
vincia de M álaga, el A yuntam iento constitucional 
y el vecindario en tero  de esta ciudad liberal y 
populosa, creen ten er la satisfacción de dirigirse 
los prim eros á V. A. S., después de la digna repa
ración que la Reina acaba de hacer dé los in ju s tí
simos agravios que du ran te  11 años habrá debido 
deplorar V. A. en el seno de su voluntario  retiro .

Al fin ha triunfado la libertad , Sermo. S r., aho
ra  falta que V. A. con su puro  civ ism o, con su 
abnegación sublim e , con sus relevantes y em inen
tísimas v ir tu d e s , la salve para siem pre , que nos 
salve de otros yugos ominosos, de nuevas épocas 
de arb itrariedad. Que luzca ya , Sermo. S r., la r e 
generación de n uestra  E sp aña, tan pob re , tan  ca
lum niada , tan  noble sin em bargo , tan liberal y 
heroica , y sobre todo tan entusiasta , tan idólatra 
de los altos m erecim ientos que adornan á Y. A.

La vacilante libertad de España necesitaba para 
no caer el báculo de E sp arte ro : sea pues Esparte
ro su  apoyo, y que se rejuvenezca la libertad de 
n uestra  patria . Los consejos de V. A. van á ser 
ahora la salvación de esta libertad s a n ta , cuya 
conquista há costado tantas lágrim as y tanta 
sangre.

Sea pues V. A. o tra vez el libertador de Espa
ña , y  España en tera  seguirá adorando á V. A. co
mo adora su  lib e rta d , como lo adora el pueblo de 
Málaga. Las v ir tu d e s , la honradez y el civismo se 
ca lu m n ia n , pero no se extinguen , y tarde ó tem 
prano el cielo les depara la corona del triunfo.

Tal ha sucedido con V. A ., y  al reconocerlo 
así la Ju p ta  de Gobierno de Málaga, su  A yunta
miento y todos los buenos patricios de este p u e -  
blp§se ap resu ran  á tr ib u ta r  á V. A. el mas alto 
hom enaje de su  adm iración y de su cariño ; y pa
ra  hacerlo cum plidam ente le envian esta m anifes
tación por conducto del Coronel D. Juan de la 
G uerra  y  Paez, A yudante que ha sido de V. A., y 
que tam bién ha contribuido sobradam ente á sal
var nuestras  instituciones.

El podrá decir á V. A. el vivo entusiasm o con 
que en este pueblo se aclama su nom bre , el amor 
que tiene á la l ib e r ta d , y  los esfuerzos que todos 
han  hechó por conquistarla de nuevo.

Reciba pues V. A. todo el cariño , toda la admi
rac ió n , todos los respetos de esta J u n ta ,  de este 
A yuntam iento constitucional y de todo el pueblo 
de Málaga , entregado hoy al regocijo mas inexpli
cable por la justicia y la reparación que se ha hecho en V. A.

Málaga 22 de Julio de IS ó i .^ S e rm o . S r .— Si
guen las firmas*
 Por su parte  la ciudad de Velez tam bién ha
secundado este movimiento altam ente popular 
apenas tuvo conocimiento del de Málaga. Así nos 
lo dice nuestro  corresponsal en una extensa co
municación de que m añana harem os m é rito , pues 
por ahora solo nos es posible in sertar la m anifes
tación que ha hecho á aquel pueblo la Junta po
pular de Gobierno formada en el mismo.

HABITANTES DE VELEZ-MALAGA.
Hoy habéis dado con vuestro  patriótico alza

miento el mas solemne testimonio de que sois 
hom bres l ib re s , herm anados con !el orden y las 
instituciones que tan  noblem ente defendéis. Os ha
béis cub ierto  de honra , y no menos nos ha cabi
do viéndonos aclamados por vosotros para formar 
la Ju n ta  de gobierno, tanto mas cuanto que 
abrigamos los mismos sentim ientos que os han im
pulsado á secundar el grito salvador que han le
vantado la capital de la provincia y otras principa
les de España.

Nosotros velarem os incesantem ente por el o r
den p úb lico , por vuestro  reposo y por la segu
ridad de vuestros intereses p a rtic u la re s ; y no 
descansarem os hasta asegurar el triunfo de nues
tra  santa causa.

Ciudadanos ¡Viva la Reina constitucional! 
¡Viva la libertad!

Yelez-Málaga 21 de Julio de 1 8 5 i.« P re s id e n -  
te , José Fernandez del Castillo.«=Vocales , Anto
nio C alpena, José P arra G am ez, José Guirao, Luis 
Tellez, Cristóbal M urciano, Ju an  Millet Pareja, 
Antonio Carrion López , Manuel Casamayor Or
tega , Juan  de P ascu a l, secretario .

Del Boletín de comercio de Santander 
tomamos lo siguiente:
A los habitantes de la provincia de Santander y á 

su ejército:
Ya no existe esa cam arilla inmoral y audaz 

que usurpando vuestra soberanía in trodujo  el 
desorden y el despilfarro en el in te r io r , a tray én 
donos el descrédito en el ex te rio r, que nos creia 
adyectos y degradados: ya se refleja en el sem 
blante de los españoles la satisfacción de los hom 
bres lib res , que penetrados de lo que va len , y 
conocedores de sus fueros y de rechos, desafian 
á los tiranos y se ríen  de sus  impotentes y rid í
culos proyectos: ya somos otra vez ciudadanos, 
palabra de gran significación, y que ha estado 
proscrita del diccionario político de la desastrosa 
reacción que hemos sufrido : ya giramos librem en
te en la órbita de nuestros derechos y p rero ga ti- 
vas. ¡Cuánto sufrim iento , cuánto cinismo y cuan
tos escándalos hemos presenciado!

Y uestra Jun ta  provisional de Gobierno veia con el dolor que vosotros encadenados los m unici
pios , que son una de nuestras  instituciones de 
mas gloriosos recu erdo s, convertida en institución 
R ea l, la que es esencialm ente popular , galvaniza
das las Diputaciones p rov in c ia le s , erigida en sis
tema de Gobierno esa funesta centralización que 
destru ia  cuanto se le oponía al p a so , demandando justicia contra sus abusos.

La centralización de la época que pasó /es la 
invención mas repugnante dei absolutism o, y vues
tra Junta de Gobierno ha empezado á destru irla  
volviendo su índole popular á los A yuntam ientos 
y su  vida propia á las Diputaciones provinciales. 
Ya teneis restablecidos los A yuntam ientos y Di
putaciones de 1843 disueltos arb itrariam en te  , ya 
está mandado que se renueven  estas corporacio
nes con arreglo á la legislación que entonces regia, 
y que es la que guarda mas arm onía con los p rin 
cipios simbolizados en este alzamiento nacional.

La Jun ta reconoce la necesidad de simplificar 
la adm inistración m ejorándola, de d estru ir la em 
pleom anía, verdadero cáncer que corroe las en 
trañas de nuestra  sociedad; y vivid seguros de 
que si las circunstancias siguen aconsejando que 
continúe al frente de la provincia, cum plirá su 
propósito.

El pueblo abrum ado con im puestos necesita ser 
descargado, y vuestra  Jun ta  de Gobierno ha aboli
do la creación odiosa de los derechos de puertas, y 
está decidida á in troducir otras innovaciones no 
menos útiles.

Un solo consejo tiene que d a ro s : que no haya 
mas que una voz en tre  los sinceros am antes de la 
libertad, que todos se aúnen para salvar la h e r
mosa causa del pueblo. No faltará quien tra te  de 
sem brar la discordia en tre  voso tros; pero recor
dad los desengaños, recordad la historia contem po
ránea y huiréis de esos Proteos políticos y de esos 
patriotas improvisados, cuya hoja de servicios nada 
contiene en favor de la santa causa de la libertad 
que salvásteis en los campos de Vargas, y que vol
veríais á salvar mil veces como Milicianos nacio
nales. S i, la Milicia nacional se está organizando 
como se os p rom etió , y nada teneis que tem er, 
pues reina el m ayor entusiasm o y se agolpan los 
ciudadanos á recoger las arm as.

Soldados y paisanos: el mes de Julio de 1854 
ocupará algunas páginas brillan tes  en nuestra  his
toria : en él se ha hecho una revolución que será 
fecunda en buenos resultados, se ha dado una lec
ción severa á ios seides del despotismo , y lia vuel
to á resonar en vuestros oídos los entusiastas g ri
tos de ¡Viva la libertad! ¿Viva la Milicia nacional!
¡ Yiva la Soberanía popular!

El Presidente, Ramón de C astañeda.=E l Vice
presidente, Antonio de Santa C ruz.«V ocales, F ran 
cisco de Paula P a tiñ o , Juan  Nepomuceno de la 
Torre ,] Jacinto Egíiaras, Venancio. Odriozola.== 
Fernando Calderón de la Barca , Secretario.

r e v i s t a  c o m e r c i a l .— Mercados extrangeros.
N ueva-Y ork 4 de Julio.
Desde mi comunicación del 29 de Junio el m er

cado continuó deprim ido y en b a ja , habiendo pe r
dido la harina 1 fr. por b a rr il. Pero los avisos fa
vorables recibidos por el Europa prom ovieron una 
reacc ió n , y los precios ganaron nuevam ente de 1

á 2 francos por b a rril en todas las m arcas propias 
para la exportación.

Actualm ente cotizam os: Canal oecidental de 38 
á 42 fr. el b a r r i l : Ohio de 43 fr. 50 es. á 52 fr. 50 
cén tim os: id, Genessée pura 60 fr. 35 e s . : id. del 
Sur de 43 fr. 30 es. á 47 fr. 25 es.: Canadá en de
pósito de 39 á 40 fr.

El trigo continúa encalmado, vendiéndose las 
clases superiores para los m olineros; las inferiores 
se despachan ahora para Inglaterra . Se cotizan: G e- 
uessée blanco de 35 fr. 80 es. á 37 fr. 30 es. el 
hect. , peso de 77 k iló g .: blanco dei Sur de 32 á 
33 fr. 55 e s . : Michigan y Ohio blanco de 32 fran-* 
eos 80 es. á 35-5 : Oeste rojo y mezclado de 22 fr, 
40 es. á 20-80: Canadá en depósito de 28 á 29 fr. 
80 es.

Para Liverpool los fletes son de 2 fr. 50 es. por 
barril. Se han cargado para el Havre 1500 barriles  
á 3 fr. 15 es.

Idem 8.
Las cotizaciones han experim entado una baja 

considerable desde los desfavorables avisos rec ib i
dos por el América. Hay poca dem anda, y  los te 
nedores se m uestran  ansiosos de realizar.

Liverpool 4 9 de Julio.
D urante la semana pasada el mercado de cerea

les ha continuado progresivam ente en b a ja , y los 
com pradores se m antienen á la espectativa. El 
tiempo ha favorecido los sem brados; el calor se 
ha aum entado. Los arribos han sido considerables especialm ente en harinas.

Hoy hemos notado poca concurrencia en el m er
cado, que estaba bajo la influencia del buen  tiem 
po y de los avisos en calma de Londres y otras 
plazas. El trigo ha declinado de 1 fr. 50 es. á 2 
fr. 25 es. por hecto litro , y la harina de 3 fs. 10 
es. por b a rril y 3 fs. 75 es. por saco.

Cotizam os: trigo dei p a is , de 27 fs. 50 es. á 34 
fs. 50 es. el h ecto litro ; id. de Rusia y  Egipto, 
da 4 8 fr. 75 es. á 26 fr. 50 es.; harina inglesa, de 63 
fr. 75 es. á 72 fr. 65 es. los 128 kilóg.; id. española 
y  francesa , de 67 fr. 55 es. á 71 fa. 40 es .; id. de 
A m érica, de 41 fr. 40 es. á 47 fr. 15 es. e r b a r r i í .

En toda la semana hemos importado 59,842 hec
tolitros da trig o , 10,407 sacos de harina y  1,049 
b a rriles  de id.

París 21 de Julio.
Hace tres dias tenem os un calor excesivo y un  

sol m uy a rd ie n te : Con algunos dias mas de esta 
tem peratura la siega podrá com enzar an tes de lo 
que se presum ía. N aturalm ente influye esto en la 
venta de la harina que se va haciendo d ifíc il; no 
o b s ta n te , la disponible queda cotizada de 86 á 92 
fr. el saco de 159 kilóg. según m arca y clase. A 
plazo hay ofrecim ientos., y se podría co n tra tar á 
precios mas arreglados para en tregar den tro  de S 
ó 7 meses.

Hoy la venta de la alhóndiga ha sido de 2833 
qu in ta les , de los cuales 1805 á plazo, notándose 
en estos 600 de Beauce y Brie á 72 fr. , y 400 id* 
á 70 fr. , todos para en tregar en Diciembre.

El miércoles próximo habrá  una venta pública 
en la alhóndiga de 500 sacos de h a rin a , y  en  la 
Bolsa otra de 4700.

Despacho eléctrico á Parts,
Havre 21 de Julio.
Las harinas se realizan en baja : Genessée 41 

á 44 fr, 50 e s .; N ueva-O rleans 44 fr. 50 es. á 45 fr* 
el b arril. Muchos vendedores y  pocos com pradores.

El trigo puesto en subasta pública se ha ven
dido en p a r te , pero con baja.

Liverpool ha declinado h o y : la harina de Bal
tim ore se cotiza á 38 fr. 75 es. el barril.

De Burdeos avisan con fecha 20 de Julio que 
se han recibido varios cargam entos de harina de 
España du ran te  los últim os quince d ia s, y que es
ta tiene buena salida de 25 fr. 50 es. á 26 fr. las 
de p r im e ra ; de 24 fr. 50 es. á 25 fr. 50 es. las de 
seg u n d a , y de 23 á 24 fr. las de tercera los de 50 
kilogramos (412 libras castellanas). Se han Vendido 
trigos buenos de Castilla de 26 á 27 fr. los 80 k i
logramos { dos fanegas de 90 libras cada una ) , y  
una partida de superiores obtuvo da 28 á 29 fr.

La Guaira 24 de Junio.
La cosecha de café está casi agotada , y lo poco 

que se halla disponible se expende de P. 10 1/2 á 
14 1/2. Los cácaos se venden bien de P. 20 4/2 
á 22 1/2.

Santomas 30 de Junio :
Según las últim as noticias de Puerto-R ico han 

cobrado favor los azúcares en aquella isla con mo
tivo de los favorables avisos recibidos de los E sta - 
éos-Unidos. Asi es que las clases secundarias han  
obtenido en dicho punto  de P. 2 3/4 á 3 , y  las 
prim eras se han pagado hasta P. 3 3/4. La ¡zafra 
toca á su co nclusión , y  ya varios ingenios han ex
portado todos sus productos.

Mercados nacionales.
Valladolid 21 de Julio.
Paralizadas están las transacciones de trigo: na

da viene al m ercado, y por cargam entos de 90 li
bras fanega solo pagan á 35 rs. una.

Cebada. La de la nueva recolección se toma á 
4 6 rs. fanega con derechos; pero de este precio 
tiene que declinar tan luego como se concluya.

Muelas. También ha declinado m ucho esta le
gum bre , pues de 50 rs. fanega á que se han  es
tado pagando las añejas, hoy se toman á 58 rs. de 
las nuevas , cuya cosecha es m uy buena.

Los demas artículos que se dejan en silencio no 
han sufrido alteración.
Precios corrientes por mayor en Tarragona el 48 de 

Julio
Aceite de a r r ie r ía , 13 rs. 20 mrs* el cuartán .
Aguardiente 4e Holanda de 19 4/2 grados, 

33 1/2 fibras la carga.
Refinado de 24 grados, 43 1/2 id. id.
E sp íritu  de 33 g rado s, 426 duros pipa.
Idem de 35 id., 129 id. id.
Anisado de 30 id ., 132 id. id.
Aguardiente de 35 id ., 150 id. jerezana.
Vino de Priorato d u lce , 56 id. pipa.
Idem bajos , 45 id. id.Trigo candeal de Alicante, 17 4/2 pesetas 

cu artera .



Ídem seja de id . , 46 4/2 id. id.
Idem de la Coruña ,47 á 47 4/2 id. id.
Harina de primera de Santander, 24 id. el 

quintal.
Id. de segunda de id ., 49 id. id.

Uno de nuestros colegas de la tarde publica las 
siguientes correspondencias:

Sevilla 20 de Julio,
Epoca de noticias es la presente, y no es esta ciu

dad en la quémanos abundan. En primer lugar diré 
á usted que es absolutamente falso cuanto se ha di
cho en los periódicos de la corte sobre salida de 
tropas de esta ciudad contra los sublevados, pues 
no lo ha hecho ni un solo soldado- Lo que si es 
cierto que hemos estado unos cuantos dias en una 
completa incertidumbre sobre el estado de la s u 
blevación , pues los partes que han llegado han si
do tan contradictorios que nada ha podido sacarse 
de ellos, y publicados con uno ó dos dias de atra
so, y á veces tan ridículos - que no ha habido re 
paro en decir que eran retrasados por las nieblas 
en una época en que la atmósfera no podía estar 
mas despejada.

Luego que se supo que ios sublevados se diri
gían hacia Córdoba , se empezaron á tomar ciertas 
medidas de defensa . construyendo algunos fosos y 
baterías, y encerrando en la fábrica de tabacos 
multitud de piezas de artillería de todos calibres 
que había en la fundición y m aestranza, armamen
to de todas clases, víveres y municiones, para cons
titu ir aquel lugar en una ciudadeia.

La opinión estaba pronunciada casi unánime
mente á favor de los sublevados, no tanto por los 
principios que proclamaban, de los que cada uno 
pensaba según sus ideas; sino por lo que comba
tían , en lo "que todos los partidos estaban de acuer
do. Asi es que desde Junio de 4843 no se ha visto 
una opinión tan marcada por estopáis como ahora, 

Asi las cosas, llegó la noticia de que los su
blevados habían entrado en Ecija , y cundió la voz 
de que esta guarnición no se batiría. Se encerró 
el General con una parte de las trepasen la fábri
ca de tabacos, en donde dijo que se haría fuerte, 
de modo que la ciudad quedó á disposición de los 
sublevados. Antes de ayer Tlegó la noticia de que 
las avanzadas de estos habían llegado á  fiarmona, 
lo que fuá bastante para que ayer ■empezasen á 
cruzar por todos t e  barrios de 'fe rrcrdad fuertes 
grupos de paisanos, capitaneados por un t)Bcial de 
reemplazo y o tros, gritando viva la .libertad-, viva 
la Constitución de 37 , líjueran los l»áv&Bes , ‘mue
ra  Sartorios y muera el Gobernador de La provin
cia. Estos grupos , cada vez mas num erososinva
dieron la plaza de San Francisco y c a ite  inmedia
tas, y sacaron del Ayuntamiento las banderas ée 
la Milicia nacioml, con las cuales recorrieron toda 
la ciudad, dando grandes gritos y repicando las 
campanas; lo que aumentaba, como era natural, 
el alboroto de los grupos y la alarma de la pobla
ción.

A eso de medio dia estaba la plaza llena de 
gen te , una parte armados con carabinas y fusi
les viejos y otras armas mohosas, y los demas con 
gruesos garrotes. En las casas de Ayuntamiento se 
veia alguna gente, y á poco se supo que se había 
nombrado una Junta de Gobierno.

El General continuó en la Ciudadeia con una 
parte de la fuerza, y la otra parte encerrada en 
los cuarteles, componiéndose la guarnición del re
gimiento infantería del Infante, el de cazadores de 
Antequera, el de caballería de Alcántara , el es
cuadrón de cazadores de Sevilla, el tercer regi
miento de artillería, las brigadas de artillería ro
dada y de montaña, y bastante fuerza de infante
ría y caballería de la Guardia civil y carabi
neros que han ido viniendo de todo el distrito. Por 
la tarde se colocaron en determinados lugares fuer
tes retenes, y numerosas patrullas recorrían los 
barrios; pero los grupos no se retiraron hasta muv 
entrada la noche.

Hoy amaneció con algún mas sosiego; pero á 
media mañana empezaron ¿ formarse los grupos. 
El General mandó decir á la Junta que se disolvie
ra  inmediatamente, y que si á las doce no lo ha
bía verificado, él lo haría á la fuerza. No sé que 
Tazones habrá habido para esto ; pero lo cierto es 
que ha concluido á las 24 horas su carrera la men
cionada Junta.

El Sr. Perales, Gobernador civ il, desapareció 
ayer, y se decía de público que se había embar
cado para Cádiz; pero luego so ha sabido que se 
encerró en la fábrica,

De los expedicionarios nada se sabe. Se espera
ba que ayer hubieran entrado; pero no lo han 
verificado á esta fecha. Se dice que están acampa
dos en pueblos á pocas leguas de e4a capital y 
hay quien agregue que O’Donell ha salido en 
posta para esa corte , á consecuencia de la caída 
del Ministerio , noticia que se recibió aquí por 
parte telegráfico anteayer tarde, y se publicó aver 

. mañana.

Idem 22 de Julio.
Voy á comUnícar á Vd, lo ocurrido en esta des

de que escribí la anterior.
La noche se pasó sin novedad, y lo mismo 

amaneció el dia de ayer; pero á eso de media ma
ñana se empezaron a notar muchos grupos en las 
calles céntricas, y en todas ellas sé hablaba con 
mucha animación de sucesos horrorosos acaecidos 
en esa. Hablábase de derramamiento de sangre, 
incendios y otras desgracias.

A las tres se publicó un Boletín de ejército en 
que decía el General que la guarnición de Sevilla 
se había puesto de acuerdo con las fuerzas de 
O’Donell y que entraría aquella misma tarde el 
General Serrano á conferenciar con é). Llegó efec
tivamente á las nueve de la noche, apeándose en 
la Capitanía general, á cuyas puertas se reunió al 
momento un número considerable de personas. Sa
lió luego al balcón y le dieron repetidos v ivas, y 
el dijo que al día siguiente entraría O’Donell con 
todas las fuerzas, y se nombraría una Junta de 
personas de probidad y respeto.

Hoy á las siete salió Serrano á reunirse con sus 
compañeros que venían, no,por el camino real de 
Madrid corno se c re ía , sino por la orilla del rio, 
pues des de Ecija tiraron á la derecha. A las ocho 
llenaba un concurso num eroso, á píe y á caballo 
y muchos carrua jes, los campos inmediatos á la 
puerta de la Macarena, A la misma hora salió por 
ella el Capitán general del distrito y toda la guar

nición , que se situó frente al gran hospital de la 
Sangre. A las diez se empezaron á divisar los su
blevados: ios Generales se pusieron junto a lX a- 
pitan general, y delante de ellos desfiló toda la 
fuerza expedicionaria y después la guarnición. En
tró el General Dulce ai frente de la caballería, que 
llamó la atención porque rara vez se habra visto 
aquí tal número de caballos. Seguía luego la in
fantería , y los paisanos que les acompañaban en
traron diseminados. Finalmente entraron el Ca
pitán general v O’Donell á la derecha, y detras 
Serrano , Ros de Olano y otro G eneral, que creo 
seria Messioa , todo entre repiques, colgaduras <xc.f 
y cayendo á plomo un sol abrasador.

La ciudad sigue pacífica; pero todas las tiendas 
permanecen cerradas, y los ánimos están conster
nados con las noticias que se reciben de la corte.

Se dice que la división de Blaser vendrá hacia 
aquí con objelo de unirse á estas fuerzas.

EXTERIOR.

Hé aquí los despachos que encontramos en los pe
riódicos del último correo.

Yiena 22 de Julio á las once de la mañana.
El dia 49 ha tenido lugar cerca de Giurgewo 

ana batalla. Los rusos han sido completamente ba
tidos: dos de sus Generales han sido muertos.

La misión del Príncipe Gortschakoff ha fracasa
do completamente. El Emperador Francisco José no 
engañará las esperanzas de Europa.

Los periódicos franceses por su parte publican 
también estos despachos:

Yiena domingo 23 de Julio.
La comunicación oficial de la respuesta de Ru

sia ha salido ayer para Londres y Paris.
ídem sábado 22 de id.
Los rusos han experimentado un nuevo desca

labro en un combate de los puntos avanzados.
Se asegura que el Conde Orloff y el General 

Bootlourlln han sido gravemente heridos.
Büchatebt 49 de Julio.
El General Gortschakoff ha declarado á los bo

yardos que defenderá la Yalaquia y la Moldavia 
m n  S&ÚiQQQ hombres contra todo enemigo que se 
proponga atacarlas.

Nyborg 22 de Julio.
En la tarde de hoy cuatro navios de línea y 

tres de vapor, entre los cuales se hallaba el Bull- 
dog , han recorrido la costa , procedentes del mar 
del Norte.

Supónese que vienen de Calais cargados con 
tropas.

Carsoer sábado 22 de Julio.
Se ha avistado desde el Gran Belt una escuadra 

inglesa corriendo á distancia de una milla al Norte.
Hamburgo sábado 22 de Julio.
Una escuadra inglesa compuesta de dos navios 

de tres puentes, tres de dos puentes y dos vapo
res de ruedas, y llevando á bordo tropas francesas, 
ha atravesado con felicidad el Gran Belt, y ha en
trado en el Báltico sin hacer escala en Nyborg.

Partes de los periódicos ingleses.

Escriben de Kars al Moniteur :
Los emisarios enviados cerca de Schamyl están 

de vuelta, Afirman que el Jefe circasiano tiene en 
jaque á fuerzas considerables. Se ha apoderado de 
algunas localidades situadas en la montaña entre 
Derbent y Kouba, Muchos desertores musulmanes 
pasan al campo de los turcos. Se asegura que e\ 
Gobierno ruso ha participado á sus Generales de 
Asia que no podía enviarles refuerzos y que debían 
mantenerse á la defensiva.

Escriben de Francfort el 20 de Julio al mismo 
periódico.

El Austria y la Prusia han presentado hoy á la 
Dieta el tratado de 20 de A bril, acompañándole 
una declaración común. Asegúrase que esta decla
ración reproduce los principales argumentos de la 
intimación austríaca en lo que concierne á los in
tereses danubianos de Alemania. Los dos Gabinetes 
invitan a la Dieta á que corrobore el convenio 
austro-prusiano accediendo á él sin reserva.

De Lemberg escriben el 4 3 de Junio al Lloid de 
Viena;

Las últimas medidas militares de Rusia prueban 
que se espera la guerra con A ustria, y que ya sa
ben á qué atenerse acerca de la respuesta dada á 
la nota del Príncipe Gortschakoff. Se apresura la 
marcha de las tropas del interior de Polonia á Po- 
dolía y Volhynia.

Se reúne un gran número de regimientos de 
caballería , pues se cuenta mucho con el empleo 
de la caballería ligera en las llanuras de Podolia. 
Se llama á los cosacos de todas las partes del Im
perio, pero la mayor parte son irregulares. Las 
concentraciones de tropas en Podolia sobre la lí
nea del Sereth, y cerca de los desfiladeros de Tran- 
sílvania, son mucho mas considerables que los de 
nuestra frontera del Norte hacia la Yolhynia. Dí- 
cese también que se reúnen numerosas tropas en 
Cracovia.

En Besarabia se procuran cubrir las fronteras 
de Crimea. Las costas del Báltico por el contrario 
están casi desguarnecidas do tropas. Se asegura 
que el Gran Duque heredero presuntivo tomará 
positivamente el mando en jefe del ejército del 

| S u d , tendrá á su lado al Príncipe Gortschakoff y 
¡ al General Thermischócff.

Berlín 20 de Julio.
Se repite aquí una palabra pronunciada recien

temente en una reunión poco confidencial por un 
personaje colocado en posición muy elevada, el 
cual parece que dijo que Prusia haría un dispara
te si declarase la guerra á Rusia.

La actitud no desmiente en manera alguna la 
autenticidad de esta palabra. Cada dia se presen
tan nuevas pruebas de la perseverancia con que 
trabaja Prusia para conseguir una solución pacífi
ca, y de la habilidad con que sabe eludir todo com
promiso en sentido inverso. Mientras Austria re 
serva á la conferencia de Yiena la decisión acerca 
de la respuesta ru s a , el órgano del Gabinete de 
B erlín , la Correspondencia prusiana, declara del 
mismo modo term inante que aquellos, á quiénes 
interesa directamente la cuestión , tendrán que re
solverla sin intervención extrangera.

Se cree que hoy habrá mas noticias diplomá
ticas que los días precedentes. Hoy se espera la 
respuesta de las Potencias occidentales á la comu
nicación relatria á la nota rusa : se espera también 
un parte del Sr. Manteuffel, que ha sido nombra
do Coronel, ó una nota del Gabinete austríaco. 
Por último, se espera en Francfort la presentación 
á la Dieta del tratado austro-prusiano.

El Ministro Presidente, barón de Manteuffel 
ha vuelto hoy á Berlín.

Leemos en el Wanderer de Viena del 4 9 de Julio:
El Teniente Coronel prusiano Mr. de Manteu

ffel ha sido recibido hoy á medio dia por S. M. el 
Emperador en audiencia particular: esta audien
cia ha durado media hora. Al mismo tiempo que 
se ha sabido la llegada aqui del Teniente Coronel 
de Manteuffel, se ha sabido igualmente que el Rey 
de Prusia acaba de dirigir ai Czar una nueva car
ta autógrafa , en la que se queja vivamente de la 
respuesta de R usia, por no contener dicha res
puesta , á pesar de todas las representaciones 
hechas al Gabinete de San Petersburgo, proposi
ciones capaces de modificar la política de las Po
tencias occidentales, ni la del Austria y Estados 
alemanes.

Nada de positivo se sabe acerca deí objeto de 
la rnision del Teniente Coronel Manteuffel. Pretén
dese que está encargado de concertarse, en nom
bre de la Prusia , con el A ustria, acerca de la pró
xima conferencia de Viena. Mr. de Manteuffel ha 
tenido ayer varias conferencias con el Ministro de 
Estado prusiano Mr. d’Alvensleben , que le ha in 
troducido cerca del Conde Buol Schauenstein , Mi
nistro de Negocios extrangeros.

Al mismo tiempo que el Príncipe Gortschakoff 
ha salido para Viena , el Conde de Nesselrode ha 
enviado una circular á todos los agentes rusos pa
ra instruirlos del estado de las cuestiones pendien
tes entre el A ustria, la Prusia y la Rusia. Resulta 
de este documento que la Rusia conser varia po
cas esperanzas de ver entrar pronto la cuestionen 
la via de las negociaciones. Cartas de Servia del 
4o dicen que, á pesar de todos los rumores con
trarios , parece que Mr. Garaschanin volverá á ocu
par en breve el Ministerio de Negocios ex tran je
ros en Servia.

VARIEDADES.

NUEVO DESCUBRIMIENTO.

De los periódicos de Lyon copiamos lo siguien
te sobre una reciente invención hecha por M. Ron
ze en el ramo de tejidos:

Hace apenas quince dias que M. Bonelli invita
ba á las notabilidades industriales de nuestra ciu
dad á la prueba de su telar eléctrico el dia 7 de 
Mayo ; las mismas personas se hallaban reunidas en 
la casa de Mr. Ronze, dibujante de una de nuestras 
primeras fábricas, para examinar un nuevo sibte- 
ma de fabricación de que él mismo e.s inventor.

Si ei sistema Bonelli pertenece aun en gran 
parte al dominio de la teoría, si deb i su inventor 
vencer aun no pocas dificultades, ei sistema de 
Mr. Ronze, ísi bien no tiene como aquel una tras
cendencia tan capital; si su perfeccionamiento es 
en apariencia mas modesto, reconoce las ventajas 
de no ser cuestionable, de modo que todos los es - 
pertos en fabricación comprenderán al momento 
su importancia , y la de no cambiar en nada los tra
bajos del telar á la Jacquard, ni aun el mismo 
tejido.

Sin tener la pretensión de explicar los princi- 
eipios del sistema Ronce, podemos sin embargo 
hablar de sus resultados.

Es sabido que en los actuales tejidos mecánicos 
a la Jacquard, cada cartón corresponde á un gol
pe de lanzadera , al paso que según el sistema Ron
ze un solo cartón basta para dos eolpes de lanza
dera.

No es esto todo; con los mismos cartones, y sin 
extraerlos de debajo del cilindro, se pueden fabri
car siete ú ocho tejidos diferentes; el telar con 
que Mr. Ronce hizo el experimento da sucesiva
mente efectos de cadena de bordado, de bran
des muestras & c., telas irreprochables todas°baio 
el punto de vi&ta de la fabricación ; de modo que 
el mismo dibujo, sin nuevos gastos de f e j e  pue
de ser reproducido según se quieta en fondos de 
diversos géneros.

La economía que resulta del sistema Ron/.- 
puede lijarse sin exageración en un SO por 100 t’n 
que es muy fácil de demostrar ’

Supongamos que para e l 'te la r  actualmente 
montado en casa de Mr. Ronze, y en el cual se fa
brican ocho tejidos, sean necesarios mil entones 
se necesitaran dos mil en el telar á la Jacquard v 
ademas sera preciso rehacer ocho veces e? mismo 
dibujo para hacer los ocho tejidos que M. Ron™

> hace con mil cartones; por consiguiente dos mtt 
[ cartones multiplicados por ocho dan un total dV 
\ diez y seis mil cartones, sobre los cuales el siste- 
\ ma Ronze economiza quince mil. Estas cifras son 
\ rigorosamente exactas.
i Sin embargo, el punto principal esta en que 
| ©1 sistema Ronze no cambia en nada la marcha 
\ seguida en la fabricación , de modo que el obrero;
I no debe hacer un nuevo aprendizaje. 1

El sistema de Mr. Ronze es ya un hecho ; á las 
objeciones que puedan hacérsele responde su inr 
ventor con la práctica; así es que ha recibido las te- 
licitaciones de todos naetros industriales.

MINAS DE MERCURIO Y ORO. I

Se están esplotando actualmente en los estados 
de Queretaro, G uerrero, Guanajuato, San Luis da, 
Potosí, Zacatecas y Jalisco 32 minas de mercurio,* 
El producto anual de esta explotación se evalúa 
en 2,500 quintales, y esta cantidad no satisface 
aun las necesidades de Méjico que emplea todos! 
los años mas de 44,000 quíntales. La mas rica £  
productiva de estas minas es la de Guadaicazat^ 
situada en la provincia de San Luis de Potosí, ¿  
cual produce por sí sola unos 4,000 qu ín ta te’ 

■ al año.
\ Las minas de cobre , aunque muy ab undan te  
¡ en h  República mejicana, se Julián enteram ente 
| abandonadas, y nadie se dedica ¿explotarlas porque» 
í se prefiere trabajar en las minas de oro y plat% 

que sort también muy numerosas. Las minas de; 
oro de Chihuahua son las que hasta ahora hajĵ  
producido mejores resultados; pero actualmente 
se hallan abandonadas á causa de las frecu en te  
invasiones de los indios; las de Santa Clara en las 
provincias de Michoacan, las de Mirapil en Zaca
tecas y las de Zamlahuacan en V eracruz, produ
cen igualmente mucho oro.

De todas estas minas, las mas ricas son las de 
Mazapil, que producen anualmente de 5000 á &0QQ; 
quintales de oro. Las principales minas de hierro; 
descubiei tas hasta el dia se eacaentran  en las pro-; 
vincias de Méjico, G uerrero , Michoacan, Duran-, 
g o , Jalisco y Oxaca en el territorio TlaxeaJa. Los’ 
grandes hornos son muy numerosos en Méjico; los 
mas considerables son los de Guadalupe , cerca 
Zacualpam, y los de Sm ta María á do? leguas de 
Atónico.

i Por lo que respecta á las demas minas del país, 
t apenas se conoce (a cantidad de mineral que se 
I extrae anualm ente; sin em bargo, vista la pop® 
f importancia que han tenido hasta el dia se puede 
\ asegurar que comprendiendo c! mercurio, el cobro 
I y el hierro , el producto no asciende mas que á 5 
j mil'ones de francos, suma que, añadida á la quo 
I produce la exp’otacion de las minas de oro y plata, 
\ forman un tul ai de 4 30 millones de francos 

anudes.
Tal es según la última estadística el producto 

de las minas de Méjico.
. i

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 28 de Julio de 1854 á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS. j

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 35.
Idem del 3 por 4 00 diferido, 4 8 75 c d.
Acciones del Banco de San Femando. 94-50 d. sin

dividendo. !

ANUNCIOS. |

LOS LIBERTADORES DE ESPAÑA,

HIST ORIA POLI TI CA  V CRITIC A

de la revolución del 17 , 18 y  19 de Julio de  1854 , con 
una introducción sobre Id política anterior.

La biografía de los Generales Espartero, GT)o-, 
n e l l , San Miguel, Dulce, Ros de Olano, Messioa,. 
Serrano, Ii iarte, Valdés, Crespo y Narciso Ametller,

Los retratos de dichos Generales y de los miem
bros de ia Junta de salvación.

Un plano de Madrid con sus barricadas, y el 
cuadro general de los Jefes de estas. Por los pros
critos franceses D. Luis Pujol,Comandante debar~ 
ricada , y I). Fermín Definas, Capitán de estado- 
mayor.

A favor de los heridos de Vicálvaro y de Ma
drid , de las viudas y huérfanos de las víctimas do.' 
esta revolución.

En el despacho de libros de la 
Imprenta nacional se halla dé 
venta el tomo de la 
gislativa de Españaque com
prende el tercer cuatrimestre 
ae 1853 y corresponde al volu
men 6o de ia antigua 
de decretos.

Su precio y el de cada tomo 
suelto de los anteriores, desde el 
año 1846, es el de 19 reales en 
riística.

D. Carlos Koth ciru jano d en tis ta , partic ipa á sus 
.mugo, y favorecedores que se ha mudado de la calle 
de Alcala a la de A tocha, núni. 3 4 princinal (casa
que fue de Buchenlhal), donde ofrece sus ser! ic os y
á'cuiatro ’ aC,0n A‘,m ¡le ro n su ,,«s d iariam en te  de 
  1


